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Señores 

ACUAVALLE S.A. E.S.P.   

notificacionjudicial@acuavalle.gov.co  

 

 

Proceso:  Ordinario Laboral de Primera instancia 

Demandante: María Esther Paredes Libreros y otros. 

Demandados: ACUAVALLE S.A. E.S.P.   

Radicado:  2022 - 00152 

 

Asunto: Notificación personal de auto admisorio de la demanda.  

 

 

Jonathan Velásquez Sepúlveda, identificado con cédula de ciudadanía 

1.116.238.813 y portador de la tarjeta profesional 199.083 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en calidad de representante legal y profesional del derecho 

inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S. con NIT 900.998.405-7, en calidad de 

apoderado de la parte demandante, me dirijo a usted al correo electrónico 

notificacionjudicial@acuavalle.gov.co, registrado en el certificado de existencia y 

representación legal con el fin de notificar el auto No. 720 proferido por el Juzgado 

Laboral del Circuito de Roldanillo, Valle del Cauca el 22 de noviembre de 2022, auto 

mediante el cual se admitió la demanda de la referencia. 

 

Atendiendo lo estipulado en la Ley 2213 de 2022, en el artículo 8: 

 

 “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 
con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica… La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”. señalado fuera 
de texto original. 

 

Se le informa a la parte interesada, que el término concedido por el Despacho para 

que intervenga en el proceso por medio de apoderado es de 10 días, los cuales 

empezaran a correr dos1 días después de recibir la presente notificación. 

 

Aunado a lo anterior, se informa que el correo electrónico del Juzgado Laboral del 

Circuito de Roldanillo, Valle del Cauca es 

j01lcroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co, ubicado en la carrera 7 N°9-02, Palacio 

de justicia “Oscar Trujillo Lerma”, teléfono 249-0988, 249-0991, Ext 105, Roldanillo, 

Valle del Cauca. 

 

                                                           
1 Artículo 8, parágrafo 3 Ley 2213 de 2022.  
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Acatando las indicaciones del Despacho y conforme lo reglamentado en la Ley 2213 

de 2022, adjunto remito: 

 

 Auto admisorio de la demanda proferido por el Juzgado Laboral del Circuito 

de Roldanillo, Valle del Cauca bajo el radicado 2022 – 00152. 

 Copia simple de la demanda.  

 Copia simple de las pruebas y anexos.  

 

 

 

Atentamente, 

 

 
 
_________________________________ 

JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA  

Representante legal de Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S 

Cédula de ciudadanía 1.116.238.813 

Tarjeta profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura  

 

 

Proyectó: LMVA 

Revisó: DVR 
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